
 

 

 

 Los alumnos que están cursando cuarto curso de Enseñanza Secundaria Obligatoria del 
Sistema de Enseñanzas de Lenguas Extranjeras de inglés y/o francés en un centro 
educativo de la Región de Murcia durante el curso 2019-2020, podrán concurrir como candidatos 
a la obtención de los certificados de Nivel Intermedio (B1) en las Escuelas Oficiales de 
Idiomas de la Región de Murcia.  

 

 Asimismo, deberán estar matriculados en las enseñanzas correspondientes SELE en la 
plataforma de gestión PLUMIER XXI. 
 

 Los alumnos que cursen el sistema de enseñanza plurilingüe podrán inscribirse en los dos 
idiomas (inglés y francés) en esta convocatoria específica para los alumnos SELE.  

o Los alumnos que estén cursando francés e inglés pero NO pertenezcan al sistema de enseñanza 
plurilingüe, UNICAMENTE podrán presentarse a la prueba específica por el idioma SELE que corresponda. Si 
desean certificar el idioma no SELE podrán presentarse a las pruebas LIBRES (ver convocatoria libre).  

 Los centros pertenecientes al sistema de enseñanzas de lenguas extranjeras quedan adscritos, 
atendiendo a criterios de proximidad, a una Escuela Oficial de Idiomas conforme a la 
distribución expresada en el anexo I.  
 

 Los alumnos que hayan formalizado matrícula en la modalidad libre para la convocatoria de 
pruebas de certificación del presente curso 2019-2020, no podrán formalizar su inscripción para 
la convocatoria de pruebas libres SELE de este curso. Ambas convocatorias son 
incompatibles. 

 

 Todos los alumnos deberán acudir a los exámenes provistos de su DNI y únicamente de 
bolígrafo azul o negro. 

 

NOVEDAD   2 formas de presentar la solicitud:  

1- Presentación electrónica con firma digital o cl@ve. 

2- Presentación en registro, previa impresión en papel.  
 

 La cumplimentación de la inscripción será realizada por los propios alumnos o sus padres, 
madres o tutores legales. En ningún caso será responsabilidad del centro donde hayan cursado 
4º de la ESO.   
 

 La solicitud de inscripción se realizará en el plazo establecido, a través de las direcciones de 
Internet de la Escuela Oficial de Idiomas a la que estén adscritos o directamente en: 
https://sede.carm.es/educacionPAE/formularios/F0186.CE.  

 

 Conforme a lo establecido en la Ley 7/2011, de 26 de diciembre, de medidas fiscales y de 
fomento económico en la Región de Murcia, estos alumnos están exentos del pago de tasas 
para la realización de estas pruebas. (Gratuidad para alumnos SELE de 4º de la ESO y 2º de 
Bachillerato). 
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